
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 

 

Proceso DECLARATIVO – RESCISIÓN DE LA 

VENTA POR LESIÓN ENORME 

Demandante ALEXANDRA MARÍA CARDONA OROZCO  

Demandada MARÍA CONSUELO OROZCO SALAZAR 

Auto  SUSTANCIACIÓN No. 148 

Radicado Nro. 2020-00034-00 

 

  
 

    De conformidad con el artículo 48 numeral 7 del Código 
General del Proceso, se designa como curador ad-litem en este proceso, a la doctora 
LUZ MARINA CASTAÑO GÓMEZ, portadora de la T.P. Nro.: 48.686 del C. S. de la 
Judicatura, a fin de que represente a los herederos indeterminados del señor 

MAURICIO CARDONA OROCO, dentro del proceso DECLARATIVO – RESCISIÓN 
DE LA VENTA POR LESIÓN ENORME, profesional éste con el que se surtirá la 
correspondiente notificación. 

  

 Ofíciese en tal sentido a la referida profesional. 

  

 
 

N O T I F I Q U E S E: 
 
 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 
 

 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 036 fijados hoy 

26 de mayo de 2021.  en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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